
T S u m . 41. Año de 1888. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

La» leye«> ¿rdtnt*» jr anuncios que hayan de mifrur» » en 
tai Bot»-T»*iH> o r i c iAu * * »o han de mandar al Jefe Político res-
«Lino por cuyo conducto te pasarán * lo» Kd llore» d» ios 
.üaaetonado» periódico*. 

piil.llcii todo» lo » d m « excepto l o » d o u i l n S o » . 

Ka nata capital, llorada k domicilio, 3'ao pesetas menaaalea anticipada»: ino
ra de ella s'ao al rae»; • al trimestre; i « al semestre, y » » ' • • por nn año. 

Se admiten suicricion.es en Madrid, en l» Administración del BovrriK, plasa 
de Santiago, 2.—r'uera de eata capital, directamente por medio dn carta » 1» 
Adminiatraoión, con inclutión del importe del tiempo de abono en scjlo». I [ . 

ADVEIUKNClA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» que i 
á instancia da parle no po'jrr, se Insertara» oficialmente: asi 
mismo cualquier anunsio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. l a m e r * « u « i « » *•? oowslaae* «ta s i e s t a , 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 0E1 C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

88. MM. el R E Y y la REINA Regente 

(0. 1). O.) y su Augusta Real Familia 
coutinoan eu esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

GORIEKM CIVIL 
Distrito electoral 

de v loa i;í de Henares. 

SECCIÓN DE SAKTORCAZ 

Lista uuminal de los electores que han dado su 
voto en este día. 

Número 
de orden. N O M B R E S 

Numero 
de orden. N O M B R E S 

1 D. Francisco Sámz. 
2 Pedro Casauova. 
3 Josto Casanova. 
4 Pedro Montejano. 
5 Sotero Casauova. 
6 Veutura Díaz. 
7 Sotero Pérez. 
8 Pedro García. 
9 Remigio Martínez. 

10 Ignacio Vidaola. 
11 Gregorio Andrés. 
12 J U I . I I do la Cruz Ramos. 
13 Francisco Prieto. 
14 Juan Casauova. 
15 Juau Casanova Fernández. 
16 Escolástico de Ladesa. 
17 Fermín Yebra. 
18 Ángel Audrés. 
19 Guillermo Martin Crespo. 
20 Saturnino López. 
21 Ángel Pérez. 
22 Lucio Ayala. 
23 Pablo Ayala. 
24 Gregorio Cabras. 
25 ¡M...-. • Baldominos. 
26 León El i pe. 
27 Fermiu Río Santos. 
28 Cipriano Loñoro. 
29 Pablo García. 
30 Eusebio Elipe. 
31 Manuel Castillo. 
32 Ezequiel Pérez. 
33 Salurio Aragonés. 
34 Víctor Lceches. 
35 Luis Wbra. 
36 Ángel Lozano. 
37 Eugenio Elipe. 
38 Francisco Elipe. 

39 D. Juliáu Elipe López. 
40 Claudio Felipe. 
41 Hipólito Salamanca. 
42_ A-lfunso Aragouós. 
43 _ Filomeno de Ladesa. 
44. Santiagojiel Amo. 

45 . Pedjri> Sanfv. . 
46 Julián Kur/.. 
47 Francisco Sauz. 
48 Claudio Anchóelo. 
49 Eugenio García. 
50 Lucas Martínez. 
51 Pedro Rodríguez. 
52 Cosme Anchóelo. 
53 Ángel Fernández. 
54 Román A nchuelo. 
55 Calixto Anchuelo. 
56 Miguel Elipe. 
57 Fé.ix Gil. 
58 Valentín Anchuelo. 
59 Vicente Díaz, 
rjú Diego Herranz. 
61 Alfonso Sauz. 
62 Dalmacio Sauz. 
63 Joaqain Fernández, 
64 Leandro Pérez. 
65 José Hermira. 
66 Lucas Anchuelo Monje. 
67 Leouardo Calleja. 
68 Claudio Auchuelo. 
69 Josto de la Cava. 
70 Casimiro Pozo. 
71 Mariano Sánchez. 
72 Cipriano García. 
73 Zacarías García. 
74 Benigno Gómez. 
75 Inocente Anchuelo. 
76 Félix Sánchez. 
77 Antero Villapún. 
78 Toman Calzada. 
79 Lucio Auchuelo. 
80 Eustaquio Paiero. 
81 Juliáu Mñguez. 
82 José Sánchez. 
83 Ignacio Tamayo. 
84 Pedro Ocaña. 
85 Antonio Casanova. 
86 Francisco Casanova. 
87 Celedonio Rivillo. 
88 Prudeucio Rivillo. 
89 Doroteo Garría. 
90 Feruando Sauz. 
91 Bernardo Gómez. 
92 i'.ostaquio Ayala. 
93 Pascual Anchuelo. 
94 Santiago Fernández. 

Lista nominal de los señores ^candidatos que 

han obtenido votos para Diputados á Cortes. 

Excmo. Sr. D. Emilio Pérez Vi-
llanueva t.,. 81 

D. Leoncio María Estebas Santo?. 10 
D. Alvaro Figueroa Torres 3 

Santorcaz 12 do Febrero de 1888.= 
El Presidente, Doroteo García. ^Santia
go Fernández.=Pa8cual Anchuelo. 

SECCIÓN DE TOKKEJÓN DK ARDO/. 

Lista duplicada de Ion electores que emiten su voto en el <i/a de la fecha, cuyos norkbre» se ins
criben numerándolos por el orden con que. van votando. '„ 

1 D. José Avjléa.Valera. 
2 Cipriano López Luis. 
3 José Martínez Gil. 
4 Domingo .Mora Bustamante. 
5 Francisco Pérez Medel. 
6 Antonio Segura García. 
7 Miguel Luna y Pueute. 
8 Manuel García Molioer. 
9 Eustaquio Lueches Cereceda. 

10 Juan Salamanca Frutos 
11 Anselmo Muñoz Vázquez. 
12 Luis Fernández Ramos. 
13 Manuel Moratilla Ramos. 
14 I Lucas de Mesa Ramos. 
15 ' Francisco Blasco Blázquez. 
16 Bernardino Pérez Gómez. 
17 Santiago Mesa Ramos. 
18 Casiano Ramos Damián. 
19 Ceferiuo Barroso y Corazo. 
20 Justo S. Pelayo Gavina. 
21 José Paulo Galiote. 
22 Manuel Vélez García. 
23 Luis Hernández Gómez. 
24 i Rogelio García Muñoz. 
25 Felipe Alvarez López. 
26 ' Guillermo Pingarrón Redruello. 
27 Francisco Alvarez Medel. 
28 Agustín Pérez Vázquez. 
29 Pío Alonso García. 
U0 ; Ildefonso Pimeutel Pérez. 
31 Florentino Martínez y Montero. 
32 \ Ciríaco Prieto y Santos. 
33 Aogel Sanz Vidarte. 
34 Francisco Dana y Sold ado. 
35 Juau Y i ila i va Pérez. 
36 Manuel Martin Rebollo. 
37 Antonio Roldan y Mora. 
38 Vicente Fernández de la Torre. 
39 Pío Moratilla Alegría. 
40 Paecual Zaramóu Toledo. 
41 Bernabé Estebau Aguado. 
42 Mariauo Pérez Medel. 
43 Victoriano Moudéjar López. 

.44 Juliáu Pérez Medel. 
45 Segundo Moreno Pérez. 
46 Joaquín Baral López. 
47 Felipe Perejón García. 
48 Pablo Domínguez Sánchez. 
49 José Muñoz Tallón. 
50 Dionisio López Sánchez. 
51 Audrés García Negó. 
52 Pascual Rueda Navas. 

. T* L' / f 
Bao Fernando. 
Vicálvaro. 
ídem. 
VallecBs. 
ídem. 
Ídem. 
I Jeu i . 
Ídem. 
ídem. 
Vicálvaro. 
ídem. 
Tor rejón. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Vallecas. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
l i em. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
San Fernando. 
Vallecas. 
ídem. 
V¿c*¡varo. 
Vallecas. 
San Feruaudo. 
Vicálvaro. 
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Nombres y apellidos de los electores. 

53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
•0 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
n o 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 

D. Manuel Aravaca Pérez. 
Martin Fernández Artesana. 
José García Portella. 
Máximo Herrera Lope:. 
Máximo Moreno Igera. 
Antonio Aviles Valera. 
Joaquín López Luis. 
Tomás Pérez Oreja. 
Timoteo Soler García. 
Manuel Medel Martínez. 
Pascual Puebla González. 
Eladio Pérez Jaro. 
Eduardo Canillo Castellano. 
Ciríaco Pérez Medel. 
Juan Sevillano López. 
Federico Garcia Patón. 
Ruperto Adán Sánchez. 
Julián Moreno Fuentes. 
Pascual Sanzaoo Espinosa. 
Pedro Moleoero Martínez. 
Rufino Ruiz Martínez. 
Francisco Carrasco Orejón. 
Antonio Fuentes Romero. 
Fernando Adán Sánchez. 
Caros Castell Castell Galeano. 
Facoudo Babol Fuentes. 
Joaquín Martínez Tell. 
Hilario Cestero Oliveros. 
Gregorio García Cuesta. 
Felipe Vaquero Hernández. 
Vicente Max Candelas. 
Julián Flore?. Gálvez. 
Isidro Gallego Muñoz. 
Fernando Pamplega Díaz. 
Isidro Andrés Gómez. 
Hermenegildo Orejón Carrasco. 
Vicente Atares Egea. 
Casimiro Cestero Onlluco. 
Javier Cebolla Adán. 
Silvestre Carrasco Orejón. 
León de Lucas Cardenoso. 
Hilario Pinillas Perea. 
Pedro Laserna Barrero. 
José del Hoyo Colmenares. 
Ángel Burgos Mesa. 
Elias Marián de las lleras. 
José Cortinas Mejorada. 
Donato Corralero Martínez. 
Ruperto Ruiz Hiaño. 
Higinio González Romano. 
Francisco Losa Martiuez. 
Mariano Valero Sánchez. 
Rafael Adáu Sánchez. 
Vicente Fuertes Luarca. 
Benito Alcaráz Gea. 
Diego Fuertes Guerra. 
Antonio Rubio Sánchez. 
José Guerrero Muñoz. 
Andrés Herrero Ferreiro. 
Juan Molinero Losa. 
Mariano Cuenco García. 
Eugenio Adáu Martínez. 
Domingo Barca Damián. 
Antonio Vidal Sáuchez. 
Mariano Carrasco Orejón. 
Eleuterio Villéa López. 
Félix Orejóu Carrasca. 
Lucio Cid Gómez. 
Eugenio Carriedo Mesa. 
Patricio del Hoyo Colmenares. 
Eustaquio Martínez Lacusax. 
Eustaquio Majan Campo. 
Fraucisco Majan del Campo. 
Adolfo Fernández Sampelayo. 
Bonifacio Damián Ramos. 
Euriuoe Gavina Cuadra. 
Aquilino Barquero Cumplido. 
Manuel Mesa Almooacid. 
Ángel García y García. 
Joaquín Carriedo Cu billar. 
Mariano Orejón y Medel. 
Feliciauo Martínez y Llerena. 
Agustín Damián y berrano. 
Joíé Rodríguez Espi'JO. 
Raimundo de Mesa y Moreno. 
Joaquín Moreno del Hoyo. 
Joaquín de Ainsa y Qullez. 

Domicilio de los votantes. 

Vicálvaro. 
San Fernando, 
ídem.. 
Vicálvaro. 
ídem. 
San Fernando. 
Vicálvaro. 
ídem. 
Torrejón. 
Vallecas. 
Costada. 
Vicálvaro. 
Coslada. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Mejorada. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Torrejón. 
Rivas. 
Mejorada. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Vicálvaro. 
ídem. 
Coslada. 
Torrejón. 
ídem. 
ídem. 
Mejorada. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Torrejón. 
Rivas. 
Mejorada. 
Torrejón. 
Mejorada. 
Torrejón. 
ídem. 
ídem» 
Vallecas. 
Torrejón. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Vallecas. 
Mejorada. 
Torrejón. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Vicálvaro. 

I 

RECTIFICACIÓN 

Las subastas de tocino y de man

teca, anunciadas en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de 10 del actual para el día 28 del 

mismo, á las dos y dos y media de la 

tarde, y que al reproducir el anuncio 

en el B O L E T Í N del 14 se dice, por equi

vocación material, que se celebrarán el 

día 25, tendrán lugar, como expresa el 

primer anuncio, el martes rrintfocho 

del corriente, ¿ las dos v dos y media 

de la tarde. 

Madrid y Febrero 16 de 1888.=sEl 

Secretario, Camilo Pozzi. 

Torrejón de Ardoz 12 de Febrero d* 1888.=Joeé Rodrigaez.=Mariano Orejón. 

Feliciano Martínez.=Jyar)nin Carriedo.=Raimundo de Mesa.=Joaquín Moreno. 

Joaquín Ainsa. 

Sesión de XI de Enero de J88S. 

Señores que asistieron: 
Briones. — Casuso. — Cemborain. — 

Cortina.—Escribano. - -Fernández A rgen-
te.— Fernández Cabello.— F. Pérez de 
Soto.— García Lomas. — Gómez Herre
ro.— Lengo.—Lorenzo Corral.— Martin 
Berganza.— Martínez Aedo.— Massa.— 
Moral.— Murcia.— Pérez Negro.— Rau
cos.—Revuelta.—Rojo.—Romera (Coude 
de la).—Sanz Parra.—Seijo.—Cunill (Se
cretario).—Sardoai (Marqués de) Presi
dente. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, bajo la presidencia del Señor 
Garcia Lomas, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior; y habiendu pedido 
varios Sres. Diputados que la votación 
fuese nominal, se verificó ésta siendo 
aprobada el acta por los 22 señores que 
se hallaban presentes, os cuales fueron 
los que á coutiuuHción se expresan: 

Briones.— Cemburaín. — Cortina. — 
Escribano.—Fernández Cabello.—F. Pé
rez de Soto.—Gómez Herrero.—Lengo.— 
Martin Bergauz». — Martínez Aedo. — 
Massa.— Moral.— Murcia.— Pérez Ne
gro.—Ranees.—Revuelta.— Rojo.— Ro
mera (Conde de la).—Sanz Parra.—Sei
jo.—Cunill (Secretario).—García Lomas 
(Presidente). 

Entrando en la orden del día, y anun
ciada por la Presidencia la discusión del 
voto particular y dictameu de la Comi-
sióu de Beneficencia, acerca de la proyec
tada traslación de los dementes de la pro
vincia, se acordó por indicación de los Se
ñores España y Pérez de Soto, dejar este 
asunto para la última parte de la sesión, 
á fin de dar logar á que estuviera presen
te el Sr. Fernández Gómez, primer fir
mante del voto particular. 

Dada cuenta de los dictámenes emi
tidos por las respectivas Comisiones, se 
acordó lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Disponer que las 2.71878 pesetas 
mandadas abonar á D. Fermín Barroso 
en pago de la construcción de una casilla 
para peones camineros eu !a carretera de 
Aranjuez á Colmenar de Oreja, sean sa
tisfechas con cargo al total del capítulo 
10, art. 2." del presupuesto vigente. 

Disponer que las 843*75 pesetas man
dadas abonar al mismo contratista Don 
Fermíu Barroso, como importede los jor
nales devengados por un guarda que tuvo 
que sostener para la conservación de ma
teriales, sean satisfechas con cargo al 

capítulo 10, art. 2.° del presopaeeto d 
1886-87, hoy en periodo de ampliación.* 

Autorizar la anajenación en Bolsa p'0r 

mediación de agente.de los resguardos de 
intereses que existen en Depositaría, o . 
rrespondientea á loa cinco vencimientos 
desde 1.° de Julio de 1874 á fiQ d * 
Diciembre de 1876, siempre que el p r e . 
ció á que se cedan no baje del 5g 
por 100. 

Comuicn de Fomento. 

Remitir á informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de obras públicas de la provincia, el 
proyecto de la seccióu de carretera de El 
Molar á Miraflores, mandado estudiar 
por esta Corporación. 

Remitir también al mismo Sr. Inge
niero el proyecto de la sección de carre
tera de Colmenar Viejo al Hoyo de Man. 
zanares. 

Declarar de abono al personal faculta
tivo de caminos la cantidad de 771 pese
tas, importe de las indemnizaciones de
vengadas por salidas durante el mes de 
Diciembre último. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
acopio y machaqueo de 400 metros cú
bicos de piedra para la carretera de Boa-
dilla á la de P'xtremadura, y adjudicar 
definitivamente el remate á D. Antooio 
Sáez y Martínez, por la cantidad de 5.850 
pesetas. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
acopio y machaqueo de 340 metros cúbi
cos do piedra para la carretera de Col
menar de Oreja á la Cruz del Cuarto, y 
adjudicar definitivamente el remate á 
D. Miguel Brea y Puente, en la cantidad 
de 2.100 pesetas. 

Aprobar la cuenta de agotamiento* 
hechos por el contratista del puente so
bre el Jarama durante el mes de Noviem
bre último, y declarar de abono al mió-1 

mu contratista tai 5.295*54 pesetas á que 
asciende dicha cuenta. 

Comisión de Beneficencia. 

Ordenar el ingreso á observación de
finitiva del demente Felipe Casora y 
Piral. 

Entregar á sus respectivas familias 
los dementes Manuel García Cebrián y 
Teresa Alvarez, haciendo en el acto déla 
entrega las prevenciones que determina 
el Real decreto de 19 de Mayo de 1885. 

Aprobar los pliegos de condicione! 
para contratar por subasta los suminis
tros de tocino, jabón y manteca de cerdo 
á los Establecimientos de Beneficencia» 
debiendo anunciarse las tres subastas con 
20 días de anticipación. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de garbanzos á los Estable
cimientos, y adjudicar definitivamente el 
remate á D. Vicente Serrano, al precio de 
50 céntimos de peseta cada kilogramo. 

Autorizar las obras en la Plaza de 
Toros propuestas por el Sr. Arquitecto 
Jefe, siempre que su coste no exceda de 
la9 1.600 pesetas calculadas, cantidad 
que será abonada con cargo al capítulo de 
obras de la Plaza de Toros de! p r « s 0 " 
puesto vigente. 

Comisión especial de nuevos Es(abU^i^cíltot' 

Disponer se verifique una subasta p» 
la venta de los solares del Hospital pr^* 
vincial, señalados con las letras B J 
con la rebaja de un 10 por 100 de la óititn* 
tasación, ó sea por el precio de 4 9 / 2 

pesetas el letra & y 21.558'15el 
L, debiendo verificarse el acto á los tre«» 
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días de eflte acuerdo, bajo el mismo 
* 0 j e condiciones que sirvió para la 
Juima subasta realizada y anunciándose 

0 los periódidos oficiales. 
6 facultar al Sr. Presidente para ges
tionar cerca del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, á fin de que autorice la veuta 

la Corporación del solar nú ra. 74 de 
¡a calle de Atocha. 

Disponer le sea abonada al Procura
dor Sr. Lumbreras, la cantidad de 65*60 

¿etas, importe de los suplementos he 
cfaos para la inscripción en el registro del 
íolar núm. 74 de la calle de Atocha, abo
nándose con cargo al crédito consiguado 
para nuevos Establecimientos. 

Continuando el debate pendiente so
bre el dictamen acerca del proyecto de 
Ordenanzas municipales de Madrid, fué 
aprobado el art. 16 del proyecto. 

Leído el 17 y el dictamen de la Comi-
IÍÓD acerca dei mismo, ei Sr. Escribano 
propuso como enmienda que se ampliase 
basta las diez en verano y las once en 
invernó la hora después de la cual no 
ha de permitirse la descarga de carbones 
y leñas. 

El Sr. Lengo manifestó que la Comí-
pióo no admitía la enmienda, y sin más 
discusión fué aprobado el articulo refor
mado por el dictamen. 

Faé aprobado sin discusión el artículo 
Ibdel proyecto. 

La Comisión retiró el art. 19 para re
dactarlo de nuevo. 

Sin discusión fué aprobado el articu
lo 20. 

La Comisión retiró para redactarlos 
de nuevo los artículos 21, 22 y 23 del 
proyecto. 

Leído el art. 24, el Sr. Escribano 
propuso como enmienda que solamente 
se permita vender periódicos a los ancia
nos é impedidos. 

La Comisión no admitió la enmieu-
da, que fué desechada en votación ordi
naria. 

El Sr. Massa propuso que el permiso 
para pregonar periódicos en jas calles se 
extendiera hasta la una de la madrugada 

La Comisión admitió la enmienda. 
Kl Sr. España propuso, y la Comisión 

admitió, que se consignase que quedau 
*xc«ptoado8 de la prohibición los ex
traordinarios de la Gaceta. 

Después de varias observaciones de 
, 0 « Sres. Escribano, Lengo, Ranees, Pé-
? J de Soto, Gómez Herrero, Massa y 
C o rtina, foé aprobado el artículo con las 
enmiendas admitidas, añad iendo que no 

e Permitirá anunciar los periódicos con 
'oces destempladas. 

Leído el art. 25, el Sr. Ranees pro
p i o ee adicionase que no se permitirá la 
e*oibición de caricaturas ofensivas á la 
! n o r a l , buenas costumbres ó cosas sa
cadas. 

La Comisión admitió la enmienda. 
K ¡ Sr. Pérez de Soto propuso que se 

'mita la exposición de estampas íuera 
tt , 0 « escaparates, y que se pro :u 

tur i r é e v i -
que en los sitios céntricos se estacio

ne la geute con molestia para los tran-

La Comisión retiró el artículo para 
fedkctarlode nuevo, con vista de las ob-
, e r*aciones hechas. 

Acto seguido se suspendió esta dis
ensión. 

A continuación se dio cuenta del voto 
funicular formulado por los Vocales de 
' » Comisión de Beneficencia Sres. Fer-
n*odez Gómez y Massa. acerca de la pro

yectada traslación de dementes, propo
niendo que una Comisión, compuesta de 
Profesores del Cuerpo Médico de la Be
neficencia provincial, visite los Estable
cimientos que en Ciempozuelos dirigen 
los hermanos de San Joan de Dios, y 
proponga, sereua é imparcialmente, si 
pueden instalarse en ellos todos los de
mentes de uno ú otro sexo, cuyo sosteni
miento corre á cargo de la Diputación. 

Abierta discusión sobre el voto parti
cular, el Sr. Massa le apoyó diciendo que 
lo hacia por encontrarse ausente el señor 
Fernández Gómez: que el punto en que 
se diferenciaban las opiniones de los in
dividuos de la Comisión de Beneficencia, 
consistía en decidir si los alienados que 
están á cargo de la provincia debían con
tinuar en ei Manicomio de San Baudilio 
ó ser trasladados al de Ciempozuelos; y 
que .os sostenedores del voto particular 
opinnban que debía visitarse este ú timo 
Manicomio, y solamente en el caso de que 
no reuniera las condiciones necesarias, se 
inspeccionase el de San Baudilio. 

i'.u este momeuto oca; ó la Presiden
cia el Sr. Marqués de Sardoal. 

Bl Sr. Ranees, de la Comisión, impug
nó el voto particular, diciendo que en el 
momento en que la opinión pública había 
formulado ciertas acusaciones, era indis
pensable proceder en este asuuto con la 
mayor claridad para demostrar que no se 
atiende á intereses particulares de nin
gún género; que la mayoría de la Comi
sión quería que fuesen visitados ambos 
Manicomios para deducir de la compara
ción cual de ellos conviene más á los in
tereses que están confiados á la Diputa
ción. 

El Sr. Lengo, hablando para alusio
nes, se declaró partidario de que se hi
ciese la visita comparativa á ambos Ma
nicomios. 

El Sr. Pérez Negro abundó en la mis
ma opinión, añadiendo que la visita de
biera ir asesorada por persouas facultati
vas para averiguar científicamente eu 
qué consiste la difereucia de mortalidad 
que se observa entre uno y otro Mauico-
mio. 

El Sr. Escribano se manifestó confor
me con U mayoría de la Comisión. 

El Sr. Moral hizo constar que 'as des 
opiniones diferian tan sólo en detalles de 
procedimiento. Leyó varios datos estadís
ticos para demostrar el error en que ha 
incurrido la prensa al atribuir al Manico
mio de Ciempozuelos mayor mortalidad 
que al de San Baudilio. Dijo que, con in
dependencia de <a comparación entre am
bos Manicomios, convenia averiguar so
lamente si el de Ciempozuelos es bueno, 
pues s¡ lo fuera, determinaría preferencia 
en su favor la circunstancia de estar en 
ia provincia de Madrid. 

El Sr. Cortina dijo que se felicitaba 
por haber dado ocasión á este debate con 
la iniciativa que tomó en el aBunto en el 
seno de la Comisión de Hacienda. 

El Sr. Pérez de Suto abogó en un ex
tenso discurso por el dictamen de la ma
yoría de la Comisióu. 

•El Sr. España defendió el criterio 
consignado en el voto particular, mani
festando que tratándose de una cuestión 
de humanidad, no habría nadie que la 
pospusiera á otra clase de intereses, y dijo 
que á él le basUba que el Manicomio de 
Ciempozuelos fuera bueno, sin tratar de 
averiguar si era mejor ó peor que otro 
cualquiera. 

Habiendo pagado las horas de regla

mento, se suspendió eeta discusión y se 
levantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma los debates pendientes y varios dic
támenes de Comisiones. 

COMISIÓN raovwcuL 
Sesión de 8 de Febrero de 1888. 

PRESIDENCIA DEL S R . M O R A L . 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Murcia;—Conde de la Romera.—Lorenzo 
Martin Corral.— Fernández Argente.— 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesióo á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cueuta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador de la p-o-
viucia, acerca de la iustancia del mozo 
Francisco Marina Arena, alistado en el 
distrito del Congreso para el primer reem
plazo de 1885, solicitando se le devuel-
vanoOO pesetas que consignó de más para 
su redención; que el expresado mozo pasó 
al servicio activo por haber dalo la talla 
en revisión verificada en 28 de Septiem
bre de 1887; que el interesado pudo ha
cer la redención durante el plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de su de
claración para activo, presentando ante 
esta Comisión provincial el resguardo que 
acreditase la consignación de las 1.500 
pesetas, cualquiera que fuera el Ejército 
á que hubiese sido destinado, toda vez 
que la ley de 8 de Enero de 1882 fijaba 
igual tipo de redención para los destina
dos á la Península que para los de U l 
tramar; y que, como esto no ha tenido 
efecto, es de presumir que dicho mozo 
dejó transcurrir el plazo legal para la re-
dención y solicitó autorización por gra
cia especial para redimir, en cuyo caso 
los documentos justificativos de que ha
bla el art. 89 de la referida ley, habrán 
sido presentados á la Autoridad militar 
correspondiente, la cual podrá informar 
acerca de la devolución que se solicita. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no procede sancionar el pre
supuesto ordinario de Alpedrete para el 
ejercicio económico de 1887 á 88, hasta 
que en el mismo se cousigne la sexta par
te de ios débitos que el Ayuntamiento de 
dicho pueblo tenga á favor del Tesoro 
público, ó en otro caso, acompañe certifi 
cación que acredite la solvencia. 

Se levautó la sesión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral. =*El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 9 de Febrero de 1888. 

P R E S I D E N C I A DEL S R . M O R A L . 

Señores que asistieron: 

Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 
Murcia.—Conde de la Romera.— Lorenzo 
Martín Corral.—Fernandez Argente. — 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las cinco de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Oficiar al Jefe de la Zona militar, nú
mero 2, á fin de que se sirva remitir cer

tificación en que se haga constar si el 
mozo Santiago Pérez Sáiz, del distrito del 
Hospital en el segundo reemplazo de 
1885. redimió su suerte á metálico, el nú
mero que obtuvo en el sorteo, y si resultó 
excedente de cupo, para en su vista in
formar acerca de la iustancia del padre 
del expresado mozo, que solicita la devo
lución de la cantidad consignada para la 
redención. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la aprobación defini
tiva de las cuentas municipales de Val-
demorillo, correspondientes al año econó
mico de 1880 á 81. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que, conforme manifestó ya esta 
Comisión en 17 de Septiembre del año 
próximo pasado, procede la nulidad del 
acuerdo del Ayuntamiento de S*n Martín 
de Valdeiglesias, fecha 18 de Diciembre 
de 1885, que concedió la construcción de 
un mercado público en la plaza de D. Al 
fonso X I I á D. Juan Antonio Corcoera, 
snbrogando á so favor el usufructo de los 
arbitrios de puestos públicos y de pes<«s 
y medidas durante el plazo de 20 años, 
debiendo considerarse dicho mercado 
propiedad del Municipio: que por conse
cuencia carece de eficacia legal la escri
tura pública otorgada con tal objeto en 
lo que al particular se refiere: que debe 
nombrarse un Arquitecto provincial, que 
en unión del que á su vez designe el se
ñor Corcuera, practiquen la tasación de 
las obras verificadas, con el fin de fijar ia 
suma á que tenga derecho el expresado 
contratista, resolviéndose por amigables 
componedores, en la forma que determina 
la base 9." del contrato las duda» que 
sobre el particular se originen: que la 
vigente ley Municipal no faculta á tos 
Ayuntamientos para contratar emprésti
tos, siendo improcedente por lo tanto ir. 
autorización que solicita el de San Martín 
de Valdeiglesias; y por último, que para 
cancelar la inscripción de la escritura 
otorgada con motivo de la construcción 
del referido mercado, deberá el Ayunta
miento de dicho pueblo atenerse á lo es
tablecido en el título 4.° de la vigente 
ley Hipotecaria. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

PHOVIIIEXIM J G B K M E * 

Registro de la Propiedad de Getafe. 

D. Antonio de la Fuente y Ruiz, Re
gistrador de la Propiedad de este distrito 
hipotecario. 

Hago saber qoe por D. Eduardo Mo
rales Sacristán, de 34 años de edad, ca
sado, propietario y vecino de Carabao-
chel Alto, como dueño de la casa sita en 
el mismo pueblo y su plaza de la Consti
tución, señalada con los núms. 12,14 y 14 
duplicado, que ocupa una superficie de 

| 15.226 pies, y ¡inda al Norte con casa de 
D. Gtlo Urosa; al Sur y Oe?te cou otra 
del D. Eduardo Morales y al Este con di
cha plaza, donde tiene su fachada, ¡a 
cual perteueció á sus difuntos padres Don 
Vicente Morales y Navarro y Doña Pe
tronila Sacristán y Herranz, sobre la qoe 
eu la actualidad no queda subsistente 
carga alguna (si seexceptúan algunas ser
vidumbres que tiene, ya como predio sir
viente, 3 a como dominante), se ha acu-



i Viernes 17 de Febrero de 1888 . 

dido á este Registro, solicitando qce se 
libere dicha casa de los tres gravámenes 
siguiente*: 

1.° Un censo de 550 reales de capital 
y réditos al 3 por 100, á favor de la Ca
pellanía fondada en Carabanchel Alto 
por Diego Zofío. 

2.° Una obligación hipotecaria cons
tituida por Guillermo Maures, y del cual 
fué* fiador Juan Dagas, á favor de Pedro 
Rodríguez, en garantía del pago de 13.000 
reales. 

3.° Y otra obligacióu hipotecaria por 
la cantidad de 95 000 realeo, que O. Gas» 
par María Soler se comprometió y obligó 
á pagar á U. José Julián de Toledo y á 
la mujer de éste, como precio de una casa 
y jardín que formó parte de la descrita 
anteriormente. 

Eu su virtud, incoado el oportouo ex
pediento y acordada la práctica do dili. 
gencias,cito,llamoy emplazo, por término 
de 90 días, a todos aquellos que se crean 
cou derecho á oponerse á a liberacióu de 
üicuos tres gravámenes, para que lo rjer-
cueu dentro de dicho plazo, antee» señor 
Jaez de primera instancia de este parti
do; apercibidos que de no hacerlo, se ten
drán por extinguidos, en cuanto a terce
ro, que después adquiera dominio ó dere-
cao real sobre el inmueble que se trata 
cié ubi-rar; advirtiéndose que duraute 
c. indicado plazo estará de mauiñesto el 
espediente en esta oficina. 

Dado en Getafe á 10 de Febrero de 
io8b .= l\ E., sustituto, Diego Moliua. 

92 

Juzgados de primera instancia. 

I 

NORTE 

lin virtud de providencia del Sr. Juez 
rj | rimera instancia del distrito del Ñor-
t i e esta capital, dictada eu los autos 
ejf utivos que sigue Doña María Aguado 
cou D. José Baró, se saca á la venta en 
j '.blicn .-uba>ta una casa eu construcción 
i . las afueras de ¡a Puerta de Segovia, 
al sitio del Argollón, de 4.663 pies y 84 
cei'tésimas de otro: que linda al Este con 
la calle ó cuesta i'.e la Descargó; al Nor
te coa ia calle del Argollón; por el Oeste 
cea solar del Sr. Meudizábal y por el 
S iir c:>u construcciones de D. Baltasar 
~iópe.; cuya finca ha ai<Jo tasada por el 
M&ff .o de obras D. José de Chaves, en 
24 5Qü pesetas. 

Para el remate se ha señalado el día 
8 de Marzo próximo, á ha des y media 
oo la tarde, eu la audiencia [úb.ica de 
dicho Sr. Juez, sita en *il Palacio de los 
Juzgados, bijo las condiciones siguientes: 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente los l i 
diadores el 10 por 100 de la tasación; 
<iue no se admi;irán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la mis
ma, y por último, que esta subasta se 
realiza sin que se hallan traído á .los 
autos ks títulos de propiedad de la ex 
pregada finca, si bien aparece inscrita á 
favor del demandado, segúo certificación 
expedida por el Registrador de la Pro
piedad correspondiente. 

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 
1888.=Antouio Pin&zo. — Ante mí, Felipe 
López. 

Isa copia de su original para insertar 
eu el BOLETÍN OFICIA!, de esta provincia. 
Madrid 11 de Febrero Je 1888.= El ac
uario, Felipe López. 87 

NORTE 

D. Antonio Pioazo Ayllón, Magistra
do de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte, Juez de primera instancia del 
distrito del Norte. 

Por el presente edicto hago sabor que 
en los autos que se siguen en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda con 
motivo del fallecimiento abintestato de 
Doña Fraucisca López Villarreal, vecina 
que fué de esta Corte, que habitó en la 
calle de la Palma, uúm. 6, piso cuarto 
interior, derecha, de unos 50 años de 
edad, viuda, sin hijos, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, se cita á los que 
se crean cou derecho á la herencia de di
cha señora, para que dentro del término 
de 30 díaa comparezcan aute este Juzga
do á reclamarla si les conviniere. 

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 
1888.--= Antonio Pinazo. = Kl actuario, 
Yeuancio Pére7. 

SUR 

D. i-idro Esquer y Escuder, Juez de 
primera instancia del distrito del Sur de 
esta Corte. 

Por el presente hago saber que por 
providencia de esta fecha, dictada en el 
juicio universal de quiebra de la Sociedad 
comanditaria titulada Suárez lnclán y 
Compañía, domiciliada calle de la Gre
da, núm. 13, piso bajo, se ha señalado 
el día 27 del actual y hora de las dos de 
su tarde, para quo una de las salas des* 
tinadas á actos públicos en el nuevo Pa
lacio de Justicia, calle del General Cas
taños, núm. 1, tenga lugar ia primera 
junta general de acreedores con el fin de 
preceder al nombramiento de Síndicos. 

En su virtud, por medio de este edicto, 
se cita á los acreedores que puedan ser 
de la quiebra de la Sociedad, cuyos nom
bres y domicilios se ignora, p- ra que con
curran al acto expresado; previniéndoles 
que deberán practicar cerca del Comisa
rio D. Guillermo Benito Rollaud, habi
tante calle de Tetuán, núm. 19, cou dos 
diHS de anticipación por lo menos al se
ñalado, la gestión que determina el ar- . 
tículo 1.064 del autiguo Código de Co- j 
mercio, sin cuyo requisito no seráu ad
mitidos. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
1888.=Í8Ídro Esquer.=Ante mi, Juau 
Marios. 95 

OESTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Oes
te de esta capital, dictada á mi testimo
nio en el joicio de prevenciones de abin
testado de Doña Antonia Pedros y Mu-
niesa, se anuncia la venta en pública su
basta al por menor de todos los muebles y 
efectos existentes en los dos cuartos prin
cipales y en el segundo derecha de la 
casa núm. 13 de la Puerta del Sol, la que 
ha de tener logar en dichos cuartos el 
día 23 del actual, á ¡a hora de las tres de 
so tarde, y los demás siguientes que sean 
precisos, incluso los festivos que al efecto 
fueron habilitados, sin que se admita pos
tura que no cubra el tipo de la tasación; 
previniéndose que los Imitadores que ob
tengan remate han de eutregnr en el acto 
el precio, y recoger el objeto ú objetos 
que subasten. 

Madrid 11 de Febrero de 1888 .= j Q a u 

Joaquín Jiménez. 

Juzgados municipales. 

AUDIENXIA. 

En virtud de providencia del ¿ r . D 0 f t 

Benito Pasaron y Lastra, Juez muDio,. 
pal del distrito de la Audiencia de e«ta 

Corta, se cita, llama y emplaza á ¿tito, 
uto Carreras Anduar, de 39 aína, cava* 
demás circunstancias y actual p a r a ^ 
su iguoran, para que en término de 
guudo día comparezca eu dicho Jtug a. 
do á fio de que extinga la pena qae fe 
ha sido impuesta en juicio de faltas p 0 r 

escándalo con embriaguez; bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica, le para, 
rá *)1 perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 11 de Febrero de 1888>aa 

V.° B.°=Benito Pasarón.=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

Factoría de utoii.siliosj militaros <le A_raiij uez. 

MES DK IÍNERO DK 1883 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes. 

UNIDAD 
PKKCIO 

UNIDAD CANTIDAD de la unidad IMP0RTR 
Pechas. Nombre y clase «le los articulo». de peso •> medida. — Nombre y clase «le los articulo». de peso •> medida. udq u l r i d a . Pías. Cents. Pus.O&tv 

19 
19 

300 
18 

1 05 
75 

315 
13 50 

19 
19 

300 
18 

1 05 
75 

315 
13 50 

Aranjuez 31 de Enero de 1888.=EI Administrador, Gonzalo Kl¡ces.=V.° B.u= 
El Comisario de Guerra, Interventor, Miguel Cerrada. 

Factoría «lo s u l ^ i s t o u e i a H m i l i t a r o s tío Aranjuez. 

MES DE ENERO DE 1838 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el presente mes. 

ESTE 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera ius-taucia interino del 
Este, dictada rn autos ejecutivos que 
sigue D. Jesús Barba con Doña Luisa 
Ruñóla sobre pago de pesetas, se saca á 
pública subata por tercera vez y sin su
jeción á tipo alguno, la mitad de ia finca 
ó hacienda llamada Junta de los ríos 
Mundo y Segura, en término muuicipal 
de Hellin, coutigua á la estación de Mi
nas en el ferrocarril de Albacete á Carta» 
gcoa, que se compone toda la finca de 
102 tahúllus y tres octavas, equivalentes 
á 11 hectáreas, 46 áreas, 60 centiáreas de 
tierra; habiendo sido tasada dicha mitad 
en 26.345 pesetas 62 céntimos y medio. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 23 de Marzo próximo, á las dos de ta 
tarde, en el local de este Juzgado y en 
el de a villa de Hellín. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
18S8.=Manoel Osaua.=El actuario, Li
cenciado, S e v e r a no de Mazorra. 89 

Fecha. 

19 
19 
19 
19 
19 

Nombre y clase del articulo. 

Marina de todo pan. 
rebada 
Paja 
Leña 
Aguardiente 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD de la unidad IMP0RTI 

de peso ó medida. a d q u i r i d a . Pías. Cl». Pus. CéaU. 

Quintal métrico... 100 35 50 3.55U 
Hectolitro 8-10 12 10.080 
Oninlal métrico... 800 6 4.80» 
Ídem 70 3 25 227 5» 

800 0 65 52(1 

Aranjuez 31 de Enero de 1888.=El Administrador, Gonzalo El ices.=V. 9 B.°— 
El Comisario de Guerra, Interventor. Miguel Cerrada. 

Fnetorírw militaron «le Vicálvaro, 

MBS DK BNKKO Dg 1683 

RELACIÓN de las compras de artículos verificadas en dicho mes con destino a la exprés*"1 

Factoría. 

Fechas. Nombre y clase de los artículos. 
UNIDAD 

de peso ó medida. 
Cantidad 

comprad a. 

PRECIO 
déla unidad 

Ptas. Cents. 

i i 
1 i 
i I 9 

31 
31 

1 31 
31 
31 
31 

416 25 
227 55 
94 74 

103 50 
192 06 
213 12 
44 10 
69 

139 
¿4U 
17 

12 10 
12 10 
6 50 
6 50 
6 50 
6 
4 
3 50 
0 70 
1 
0 72 

i i 
1 i 
i I 9 

31 
31 

1 31 
31 
31 
31 

Quintal métrico... 

416 25 
227 55 
94 74 

103 50 
192 06 
213 12 
44 10 
69 

139 
¿4U 
17 

12 10 
12 10 
6 50 
6 50 
6 50 
6 
4 
3 50 
0 70 
1 
0 72 

i i 
1 i 
i I 9 

31 
31 

1 31 
31 
31 
31 

416 25 
227 55 
94 74 

103 50 
192 06 
213 12 
44 10 
69 

139 
¿4U 
17 

12 10 
12 10 
6 50 
6 50 
6 50 
6 
4 
3 50 
0 70 
1 
0 72 

i i 
1 i 
i I 9 

31 
31 

1 31 
31 
31 
31 

416 25 
227 55 
94 74 

103 50 
192 06 
213 12 
44 10 
69 

139 
¿4U 
17 

12 10 
12 10 
6 50 
6 50 
6 50 
6 
4 
3 50 
0 70 
1 
0 72 

i i 
1 i 
i I 9 

31 
31 

1 31 
31 
31 
31 

ídem 

416 25 
227 55 
94 74 

103 50 
192 06 
213 12 
44 10 
69 

139 
¿4U 
17 

12 10 
12 10 
6 50 
6 50 
6 50 
6 
4 
3 50 
0 70 
1 
0 72 

i i 
1 i 
i I 9 

31 
31 

1 31 
31 
31 
31 

Itíem 

416 25 
227 55 
94 74 

103 50 
192 06 
213 12 
44 10 
69 

139 
¿4U 
17 

12 10 
12 10 
6 50 
6 50 
6 50 
6 
4 
3 50 
0 70 
1 
0 72 

5.036 g 
2.76 

615 31 
o?J 

1.91*8 

s 1 

Vicálvaro 31 de tuero de 1833.-EI Administrador. Alfonso Martínez.—V.° B * 
sario de Guerra, Interventor, Emilio Lledó. 

MADRID: t$9 l».-.F.«aeW Upo^rif.ca del Hospicio. 


